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  Nigeria*: proyecto de resolución revisado  
 

 

  Promoción en las Naciones Unidas de la cooperación internacional 

inclusiva y eficaz en cuestiones de tributación  
 

 

 La Asamblea General, 

 Guiada por los propósitos y principios consagrados en la Carta de las Naciones 

Unidas, 

 Reiterando que es oportuno e importante fortalecer la cooperación internacional 

en cuestiones de tributación para que esta sea plenamente inclusiva y más eficaz, tanto 

en términos de procedimiento como sustantivos, de modo que los Gobiernos puedan 

cooperar mejor en la generación de financiación para el desarrollo, incluso mediante 

la lucha contra los flujos financieros ilícitos, la recuperación y devolución de activos 

robados, la promoción de la integridad financiera para el desarrollo sostenible y la 

mejora de las instituciones públicas, 

 Observando que la elusión y la evasión agresivas de impuestos tienen un efecto 

corrosivo en la confianza, el pacto social, la integridad financiera, el estado de 

derecho y el desarrollo sostenible, de modo que afectan a las personas más pobres y 

vulnerables,  

 Reafirmando su resolución 69/313, de 27 de julio de 2015, relativa a la Agenda 

de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo, en la que los Estados Miembros se comprometieron 

a ampliar la cooperación internacional en cuestiones de tributación, alentaron a los 

países a que, de conformidad con su capacidad y circunstancias nacionales, trabajaran 

de consuno para fortalecer la transparencia y adoptar políticas apropiadas, como que 

las empresas multinacionales presentaran informes a las autoridades fiscales de cada 

uno de los países en que actuaran, que las autoridades competentes tuvieran acceso a 

 * En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de 

los Estados de África.  
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la información sobre los beneficiarios finales de las empresas y que se avanzara 

progresivamente hacia el intercambio automático de información fiscal entre las 

autoridades fiscales, según procediera, prestando asistencia a los países en desarrollo, 

especialmente a los menos adelantados, según fuera necesario, y destacaron que las 

actividades de cooperación internacional en cuestiones de tributación debían tener un 

enfoque y un alcance universales y debían tomar plenamente en cuenta las distintas 

necesidades y capacidad de los países, en particular de los países en situaciones 

especiales, 

 Recordando su resolución 77/244, de 30 de diciembre de 2022, en la que decidió 

comenzar debates intergubernamentales en la Sede de las Naciones Unidas sobre 

maneras de fortalecer la inclusividad y la eficacia de la cooperación internacional en 

cuestiones de tributación evaluando opciones adicionales, incluido un posible marco 

o instrumento de cooperación internacional en cuestiones de tributación que se 

elaborara y acordara mediante un proceso intergubernamental de las Naciones 

Unidas, teniendo plenamente en cuenta los mecanismos internacionales y 

multilaterales existentes,  

 Reconociendo que el aumento de la legitimidad, la estabilidad, la resiliencia y 

la equidad de las normas tributarias internacionales redunda en el interés común de 

todas las partes interesadas en los sistemas tributarios y requiere la ampliación de la 

cooperación internacional en cuestiones de tributación mediante el establecimiento 

de la base jurídica para una cooperación internacional en cuestiones de tributación 

plenamente inclusiva y más eficaz en términos sustantivos y procedimentales, 

teniendo debidamente en cuenta el valor de que las normas tributarias internacionales 

sean coherentes y uniformes, pero respetando al mismo tiempo la soberanía tributaria 

de cada Estado Miembro, 

 Reconociendo también que el respeto de la soberanía tributaria implica que la 

cooperación internacional en cuestiones de tributación permita a todos los países 

participar efectivamente en la elaboración de normas, por derecho propio y sin 

condiciones previas, y adaptarlas y aplicarlas de conformidad con sus necesidades y 

preferencias, 

 Reconociendo además que la participación inclusiva y eficaz en la cooperación 

internacional en cuestiones de tributación implica que los procedimientos deben tener 

en cuenta las diferentes necesidades, prioridades y capacidades de todos los países 

para contribuir de manera significativa a los procesos de establecimiento de normas, 

sin restricciones indebidas, y deben apoyarlos en esa tarea, incluso dándoles la 

oportunidad de participar en la definición de la agenda, los debates y la toma de 

decisiones, ya sea directamente o a través de agrupaciones de países, según su 

preferencia, 

 Reconociendo que la inclusividad en la cooperación internacional en cuestiones 

de tributación también implica la creación de capacidad y el apoyo a los países en 

desarrollo para que estos puedan participar efectivamente en toda la gama de 

actividades de cooperación internacional en cuestiones de tributación de manera 

equitativa, y destacando al mismo tiempo que los esfuerzos de creación de capacidad 

deben tener plenamente en cuenta las necesidades y prioridades de los países en 

desarrollo, 

 Reconociendo también que la definición de la agenda es un aspecto 

procedimental importante, porque la forma en que se detectan y presentan los retos 

que requieren una acción colectiva en materia tributaria suele predeterminar el 

alcance y la naturaleza de las respuestas a estos retos, así como el orden de prioridad 

para afrontarlos,  

https://undocs.org/es/A/RES/77/244
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 Destacando que una cooperación internacional plenamente inclusiva y eficaz en 

cuestiones de tributación requiere estructuras de toma de decisiones bien establecidas 

y transparentes y normas claras y transparentes, a fin de que todos los participantes 

estén en igualdad de condiciones desde el punto de vista del procedimiento y tengan 

la misma capacidad para participar de manera sustancial en la toma de decisiones, así 

como normas multilaterales claras y coherentes para ayudar a los países y empresas 

y para evitar oportunidades de elusión de impuestos,  

 Reconociendo que un sistema de cooperación inclusivo y eficaz en cuestiones 

de tributación requiere procesos sólidos para prevenir y resolver controversias 

fiscales de manera eficaz, y teniendo presente que los países en desarrollo disponen 

de recursos limitados para hacer frente a los costosos procesos internacionales de 

solución de controversias,  

 Reconociendo también el importante papel de la tributación para cerrar la brecha 

de financiación para el desarrollo sostenible, que requiere medidas a todos los niveles 

—internacional, regional y nacional— y en muchos frentes, incluidos el impuesto 

sobre sociedades, el impuesto sobre la renta de las personas físicas, los impuestos al 

consumo como el impuesto sobre el valor añadido, el fortalecimiento y la 

digitalización de las administraciones tributarias y una tributación eficaz de las 

industrias extractivas, 

 Poniendo de relieve que las normas tributarias internacionales deben responder 

a las necesidades, prioridades y capacidades de todos los países y abordar 

adecuadamente las formas en que funcionan los mercados modernos y se hacen 

negocios, en el marco de una profunda reforma de la arquitectura financiera 

internacional, 

 Poniendo de relieve también que un proceso intergubernamental de las Naciones 

Unidas para la elaboración de normas tributarias y el establecimiento de reglas, 

teniendo plenamente en cuenta los mecanismos multilaterales e internacionales 

existentes, aprovecharía las fortalezas existentes y subsanaría las lagunas y 

deficiencias de los actuales mecanismos y actividades de cooperación internacional 

en cuestiones de tributación, 

 Observando que su resolución 69/313 también obliga a los Estados Miembros a 

trabajar para mejorar la equidad, la transparencia, la eficiencia y la eficacia de sus 

sistemas tributarios, 

 Reconociendo la necesidad de que todos los países trabajen de consuno para 

eliminar la evasión de impuestos, la erosión de la base imponible y el traslado de 

beneficios y de asegurar que todos los contribuyentes, especialmente las empresas 

multinacionales y las sociedades transnacionales, paguen impuestos a los Gobiernos 

de los países en que se produzca la actividad económica, se cree valor y se generen 

los ingresos, de conformidad con las leyes y políticas nacionales e internacionales,  

 Observando que la implementación de la Agenda de Acción de Addis Abeba y 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible puede apoyarse aún más mediante la 

movilización de recursos internos adicionales,  

 Observando también la labor del Comité de Expertos sobre Cooperación 

Internacional en Cuestiones de Tributación y la reunión especial del Consejo 

Económico y Social sobre cooperación internacional en cuestiones de tributación, 

celebrada en 2023, 

 Observando además la labor del Marco Inclusivo sobre Erosión de la Base  

Imponible y Traslado de Beneficios de la Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económicos y el Grupo de los 20 y la labor en curso sobre la solución de dos pilares, 

https://undocs.org/es/A/RES/69/313
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observando que facilita la colaboración para evitar la elusión de impuestos y mejorar 

la coherencia de las normas tributarias internacionales, 

 Observando la aplicación del Estándar para el Intercambio Automático de 

Información sobre Cuentas Financieras en el marco de un estándar común de reporte 

elaborado por la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos, así como la 

función desempeñada por el Foro Mundial sobre la Transparencia y el Intercambio de 

Información con Fines Fiscales,  

 Observando también la labor de la Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económicos para el establecimiento de directrices relativas al impuesto sobre el valor 

añadido en el contexto del comercio electrónico y los programas bilaterales y 

multilaterales de asistencia técnica ejecutados en los países para apoyar su aplicación,  

 Observando además que las evaluaciones de los expertos sugieren que un 

aumento de la recaudación tributaria como proporción del producto interno bruto 

también podría ser factible para los países en desarrollo de ingreso bajo y las 

economías de mercado emergentes mediante una combinación de reforma del sistema 

tributario y creación de capacidad institucional, 

 Recordando la labor de la Plataforma de Colaboración en materia Tributaria, 

que intensifica la colaboración y coordinación sobre cuestiones tributarias entre las 

Naciones Unidas, el Fondo Monetario Internacional, el Grupo Banco Mundial y la 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos,  

 Observando la labor y la colaboración entre el Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo y la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos en los 

programas conjuntos Inspectores Fiscales Sin Fronteras, y destacando que deberían 

intensificarse esfuerzos similares,  

 Reconociendo que los líderes del Grupo de los 20 se comprometieron a seguir 

cooperando para lograr un sistema tributario internacional justo, sostenible y moderno 

a nivel mundial y adecuado a las necesidades del siglo XXI durante la cumbre 

celebrada en Nueva Delhi los días 9 y 10 de septiembre de 2023, y observando la 

incorporación de la Unión Africana como miembro permanente del Grupo de los 20 

en esa misma cumbre, 

 Observando la labor realizada en el marco de la Iniciativa Fiscal de Addis para 

fomentar la acción colectiva con miras a fortalecer la capacidad de los países en 

desarrollo para eliminar las deficiencias detectadas en la financiación para el 

desarrollo, 

 Observando también la labor de la Unión Africana, en colaboración con otras 

instituciones panafricanas, en la promoción de la cooperación internacional para 

luchar contra los flujos financieros ilícitos, incluida la decisión de la Asamblea de la 

Unión Africana en su 36º período ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba 

los días 18 y 19 de febrero de 2023, de poner freno a los flujos financieros ilícitos 

que sustraen importantes recursos financieros a África que podrían destinarse al 

desarrollo económico y social,  

 Observando la reciente creación de la Plataforma Regional de Cooperación 

Tributaria para América Latina y el Caribe con el propósito de contribuir a la 

búsqueda colectiva de soluciones a los principales problemas fiscales de los países en 

desarrollo y lograr políticas tributarias equitativas que propicien el crecimiento, la 

reducción de las desigualdades y la financiación de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, 

 Recordando el compromiso asumido por los Estados Miembros en la Agenda de 

Acción de Addis Abeba de redoblar los esfuerzos encaminados a reducir 
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sustancialmente los flujos financieros ilícitos para 2030, con miras a su posible 

eliminación, en particular luchando contra la evasión de impuestos y la corrupción 

mediante el fortalecimiento de la regulación nacional y el aumento de la cooperación 

internacional, 

 Comprometiéndose nuevamente a reforzar la capacidad de las administraciones 

tributarias y exhortando a la comunidad internacional a que aumente el apoyo para el 

desarrollo de las capacidades tecnológicas, institucionales y humanas de los países y 

explore la digitalización como herramienta para optimizar la eficiencia de los 

sistemas tributarios,  

 Tomando nota del informe del Secretario General sobre la promoción en las 

Naciones Unidas de la cooperación internacional inclusiva y eficaz en cuestiones de 

tributación1, 

 1. Pone de relieve que es necesario elaborar una convención marco de las 

Naciones Unidas sobre cooperación internacional en cuestiones de tributación para 

reforzar la cooperación en ese ámbito y que esta sea plenamente inclusiva y más 

eficaz; 

 2. Reconoce que la elaboración de una convención marco también contribuirá 

a acelerar la implementación de la Agenda de Acción de Addis Abeba sobre la 

Financiación para el Desarrollo y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible; 

 3. Decide establecer un comité intergubernamental especial de composición 

abierta, dirigido por los Estados Miembros, con el fin de redactar los términos de 

referencia para una convención marco de las Naciones Unidas sobre cooperación 

internacional en cuestiones de tributación; 

 4. Decide también que el comité intergubernamental especial se reunirá en 

Nueva York durante un máximo de 15 días laborables cada vez, dentro de los plazos 

disponibles, y con la contribución de organizaciones internacionales y la sociedad 

civil, de conformidad con la práctica establecida, y celebrará su período de sesiones 

de organización lo antes posible con miras a finalizar su labor a más tardar en agosto 

de 2024; 

 5. Decide además que la mesa del comité intergubernamental especial estará 

compuesta por no más de 20 miembros, que ocuparán la presidencia, vicepresidencias 

y una relatoría, elegidos sobre la base de una representación geográfica equilibrada y 

teniendo en cuenta el equilibrio de género, y que cada uno de los cinco grupos 

regionales tendrá igual representación; 

 6. Solicita al comité intergubernamental especial que, al elaborar el proyecto 

de términos de referencia para la convención marco:  

 a) Tenga en cuenta las necesidades, prioridades y capacidades de todos los 

países, en particular los países en desarrollo; 

 b) Adopte una perspectiva holística de desarrollo sostenible que tome en 

consideración las interacciones con otros ámbitos importantes de la política 

económica, social y ambiental; 

 c) Considere la necesidad de que el sistema tributario internacional sea lo 

suficientemente flexible y resiliente para garantizar resultados equitativos a medida 

que evolucionan la tecnología y los modelos de negocio, así como el panorama de la 

cooperación internacional en cuestiones de tributación; 

__________________ 

 1  A/78/235. 
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 d) Tome en consideración la labor de otros foros pertinentes, las posibles 

sinergias y las herramientas, las fortalezas, la experiencia y las complementariedades 

existentes en las múltiples instituciones implicadas en la cooperación en cuestiones 

de tributación a nivel internacional, regional y local; 

 e) Considere la posibilidad de, mientras se elabora la convención marco, 

desarrollar simultáneamente protocolos tempranos sobre cuestiones prioritarias 

específicas como las medidas contra los flujos financieros ilícitos relacionados con 

los impuestos y la tributación de los ingresos derivados de la prestación de servicios 

transfronterizos en una economía cada vez más digitalizada y globalizada;  

 7. Solicita al Secretario General que asigne los recursos necesarios para 

apoyar la labor del comité intergubernamental especial; 

 8. Solicita al comité intergubernamental especial que en su septuagésimo 

noveno período de sesiones le presente un informe con el proyecto de términos de 

referencia para una convención marco de las Naciones Unidas;  

 9. Decide examinar el informe del comité intergubernamental especial en su 

septuagésimo noveno período de sesiones e incluir en el programa provisional de 

dicho período de sesiones, bajo el tema titulado “Cuestiones de política 

macroeconómica”, un subtema titulado “Promoción en las Naciones Unidas de la 

cooperación internacional inclusiva y eficaz en cuestiones de tributación”.  

 


